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CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

                                                                                                                                         HENRY CASTRO  

En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar ante la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público del Concejo de Bogotá, la siguiente Proposición.
PROPOSICION No. _______ DE 2009

TEMA: BANCA CAPITAL..
CITESE A: Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, Doctora Mariela Barragán Beltrán; Secretario General de la Alcaldía Mayor, Doctor Yurí Chillán Reyes; Secretaria Distrital de Gobierno, Doctora Clara López Obregón.
INVÍTESE A: Contralor Distrital, Doctor, Miguel Ángel Moralesrussi, Personero Distrital, Doctor, Francisco Rojas Birry y a la Veedora Distrital, Dra. María Consuelo del Río Mantilla.  

1. Explique el modelo  implementado para la adopción de “Banca Capital”, indicando las diferencias generales con el modelo anterior de la Secretaria Distrital de Hacienda, teniendo en cuenta los aspectos institucionales, tecnología de créditos y la población beneficiada.

2. Especifique el monto de recursos apropiados durante la vigencia de los años 2008 y 2009, en el proyecto de inversión Banca Capital, y de estos recursos cuantos se ha ejecutado.

3. Resumen de las condiciones Financieras  de las diferentes líneas de créditos que dispone el proyecto Banca Capital. (tasas de intermediación,  y tasas de acceso para los beneficiarios de las diferentes líneas de créditos).
4. Requisitos que se deben cumplir para acceder a las diferentes líneas de créditos.

5. Población a quien esta dirigido el proyecto Banca Capital.

6. Detallar los resultados de las diferentes líneas de créditos aprobados e implementados  a la fecha (beneficiarios, desembolsos, montos, recursos girados).
7. Que tipo de seguimiento e impactos se tienen a la fecha de cada unas de las diferentes líneas de crédito (calidad de vida, empleo, ingresos).

8. En vigencia del Proyecto Banca Capital, vigencia 2008 y 2009, que convenios, contratos se han realizado con entidades del nivel nacional, local, ONGs, entidades públicas y privadas, para el manejo y/o apoyo del proyecto.
9. Cuál fue el proceso contractual por el cual se seleccionó la entidad “Oportunidad Latinoamericana Colombiana” y “Organismo Cooperativo Microempresarial de Colombia –Emprender-”  para la celebración de los Convenios de Asociación No 028 del 2007, No. 024 de 2008 y No.11 del 2008,  por $2.000 millones y $500 millones respectivamente (anexar propuestas y estudio definitivo de selección).
10. Cuál es el marco jurídico que le permite a la Secretaría de Desarrollo Económico, entregar dineros directamente a terceros que no son entidades de redescuento, para la realización de micro-créditos.

11. Cuál es la sustentación técnica de los Convenios de Asociación “Oportunidad Latinoamericana Colombiana” para descontar de los recursos aportados por la Secretaría, los costos de operación a favor del Asociado del 15% sobre el valor de cada desembolso de micro-crédito al beneficiario.

12. Certificar los rendimientos financieros mensuales recibidos por la Tesorería Distrital,  por los recursos aportados por la Secretaría de Desarrollo Económico y no ejecutados en el objeto de los convenios No.028 y No.024 de 2007 y 2008. 

13. Es suficiente respaldo legal y financiero para la Secretaría de Desarrollo Económica solicitar en los convenios No.028 y No.024 de 2007 y 2008 a la entidad “Oportunidad Latinoamericana Colombiana” por $2.000 millones la “garantía única de cumplimiento”, cuando es una entidad No vigilada por la Superintendencia Financiera.
14. Es política de la Secretaría de Desarrollo Económico, realizar convenios con Bancoldex, fundados en una tecnología de crédito, cuyos montos y tasas, favorecen una mayor demanda para los grandes y medianos empresarios, en detrimento de la microempresa como lo demuestra los resultados del Convenio No 023 de 2008 y donde el Distrito aportó $3.000 millones.
15. Como explica la Secretaría de Desarrollo que con más de 4 meses de firmado un convenio con Finagro a la fecha no se hayan ejecutado recursos.
16. Qué  tipo de seguimiento e impactos se tienen a la fecha de cada una de las líneas de crédito (calidad de vida, empleo, ingresos)?                                                                

Atentamente:

HENRY CASTRO


                      JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA

FELIPE RÍOS LONDOÑO


                NELLY PATRICIA MOSQUERA
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ          CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN
DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA         CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO

ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO                          MARÍA ANGÉLICA TOVAR

CARLOS ORLANDO FERREIRA
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